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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 0 2 FEB !í117
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 ÍÍacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o15-
547-SOT-163 y acumulado PAOT-2o15-587-SOT-183, relacionado con las denuncias presentadas ante
este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fechas 12 y 17 de febrero de 2015, dos personas que en apego al artículo 38 fracción lde la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co, ejercieron su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidenc¡al, denunc¡aron
ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambiental
(afectación de áreas verdes), por las activ¡dades que se real¡zan en el denominado parque Ródano,
ubicado entre Melchor Ocampo, R¡o Ródano y Paseo de la Reforma, Colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc; la cual fue admitida y acumulada mediante Acuerdos de fecha 26 de marzo de 2015.----

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de venf¡cación a las autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra
nueva) y ambiental (afectación de áreas verdes y derribo de arbolado), como son Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en la C¡udad de Méx¡co y el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo sigu¡ente:

Construcc¡ón (obra nueva) y afectac¡ón de área verde

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cuauhtémoc, del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, publicado en el Diario Of¡cial de Federación el 27 de enero de
1994, al predio relacionado con la presente investigación, le aplica la zonif¡cación AV (Área Verde),
donde los usos de suelo perm¡t¡dos son Servicios (Gar¡ta o caseta de policía sin guarda de vehículo) y
Espacios Abiertos (Plazas, explanadas, jardines o parques).-----
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de febrero de 2016.------
Después de realizar reuniones interinstitucionales con la Comisión Federal de Electr¡cidad, dicha
dependencia proporc¡onó, entre otras, las s¡gu¡entes documentales

. Prórroga de L¡cencia de Construcc¡ón folio 258 de fecha 18 de febrero de 2015.

. Visto Bueno por parte de la Dirección General de Prevención de Ia Secretaría de Protección Civil
del entonces Distrito Federal.

. Planos Arqu¡tectónicos (Arreglo General de Planta y Corte).

. Ivlemoria Descriptiva del Proyecto.

. Declarator¡a de Cumplimiento Ambiental.

. Oficio número N22D7.81912012, de fecha 25 de septiembre de 2012 emitido por la Dirección
General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc.

Al respecto, de las documentales proporcionadas por la Comisión Federal de Electric¡dad, se desprende
que, el proyecto ejecutado corresponde a una subestac¡ón eléctrica subterránea, que se ubicara por
deba.io del nivel de piso de la plaza ub¡cada en la Calzada Melchor Ocampo (c¡rcuito interior) y Avenida
Paseo de la Reforma, (Parque Ródano), cuenta con Prorroga de L¡cenc¡a Especial de Construcción
Espec¡al para subestación eléctr¡ca, fol¡o 258/20'15, con v¡gencia hasta el 22 de febrero de 2016, en
térm¡nos de lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
I\4éxico

Ahora bien, por lo que respecta a la zonif¡cac¡ón y el uso de suelo as¡gnados al predio de mérito, es
importate señelar que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, en el apartado
4.4.3 int¡tulado Normas de Ordenac¡ón Part¡culares, Norma de Ordenación Part¡cular para Equ¡pam¡ento
Social y/o de lnfraestructura de Utilidad Pública y de lnterés General, tercer párafo se establece lo
siguiente:----

"(...) En el caso de nuevo Equipamiento Soc¡al y/o de lnfraestructura de Util¡dad Públ¡ca y de
lnterés General, se podrá optar por la sust¡tuc¡ón de la zon¡f¡cac¡ón ex¡stente a zon¡ficac¡ón E
(Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en Suelo de Conservación,
considerando el n(tmero de n¡veles y yo de área libre de acuerdo al proyecto requerido; siempre y
cuando sea de utilidad pública, de interés general y genere un beneficio público a la C¡udad y que
corresponda a acc¡ones o proyectos de gob¡erno que se ¡nscriban en una perspectiva de
mejoram¡ento de la calidad de vida de la poblac¡ón en general y en ¡nmuebles prop¡edad del
Gob¡erno del Distrito Federal (...\".-
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Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que en el pred¡o de relac¡onado con los hechos denunc¡ados se ub¡ca el
denom¡nado Parque Ródano, en el que se realizaron fabajos de construcción que se materializaron en
una subestación eléctr¡ca subterránea ub¡cada en el costado norte del mismo.-

En razón de lo anteriot a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó que para el predio de mérito se cuenta con Licencia
Especial de Construcción para subestación eléctr¡ca, folio 063/2014, así como Prorroga de Licencia
Espec¡al de Construcc¡ón para la'Subestac¡ón eléctr¡ca Diana", folio 25812015, con vigencia hasta el 22



EXPEDIENTE: P AOf -201 5-547 -SOT-1 63
y acumulado PAOT-2o1 5-587-SOT-1 83

De la lectura anterior, se desprende que el proyecto se ejecutó con la final¡dad de abastecer la demanda
de energía eléctrica en cantidad, cal¡dad y costo que requer¡rá la zona del proyecto denominado
"Corredor Reforma del D¡strito Federal", en ese sentido, se col¡ge que es de utilidad pública e interés
general y genera un beneficio público a la Ciudad, por lo que se ubica en el supuesto establec¡do en la
referida norma part¡cular.

En mater¡a amb¡ental (derribo de arbolado).

Respecto al derribo de arbolado denunciado en el dom¡c¡lio ¡nvestigado, si b¡en durante los
reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, no se constataron
indicios de poda o derribo de arbolado, es menester señalar que qu¡en se ostentó como como
Residente Reg¡onal de Construcc¡ón Centro de la Comisión Federal de Electricidad, presentó el ofic¡o
GDF/DC/DGSU/1874112, de fecha 20 de septiembre de 2012, por medio del cual la Direcc¡ón General
de Servicios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc, autor¡za el derribo de 39 indiv¡duos arbóreos y el
trasplante de 50 ¡ndiv¡duos más, establec¡endo como resarc¡m¡ento 68 individuos de la especie
magnolia, de 2.50 m de altura, mismo que debieron haberse entregado en el Vivero San S¡món de esa
Demarcación Territorial. --------
En razón de lo anterior, corresponde a la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Delegación
Cuauhtémoc, ¡nformar sobre el cumplimiento tanto del resarcim¡ento establecido, como el lugar donde
fueron trasplantados los 50 rndividuos arbóreos autorizados. ----
Cabe señalar que el estudio de ¡os hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de
Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos C¡v¡les para la C¡udad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletor¡a.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio denominado parque Ródano, ub¡cado entre Melchor Ocampo, R¡o Ródano y Paseo de
la Reforma, Colonia Cuauhtémoc, de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano
Cuauhtémoc del Delegacional en Cuauhtémoc, publ¡cado en el Diario Ofic¡al de Federación el 27
de enero de 1994, le apl¡ca la zonif¡cac¡ón AV (Área Verde).---

Así mismo, le aplica la Norma de Ordenación Particular para Equ¡pam¡ento Soc¡al y/o de
lnfraestructura de Util¡dad Pública y de lnterés General ----------------------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,
se constató que en el predio de mérito se realizaron trabajos de construcción de una subestac¡ón
eléctrica subterránea ubicada en el costado norte de Parque Rodano.-------

3. La obra se ejecutó con la finalidad de abastecer la demanda de energía eléctrica en cantidad,
calidad y costo que requerirá Ia zona del proyecto denominado "Corredor Reforma del Distr¡to
Federal", por lo que se apegan a lo establec¡do en la Norma de Ordenación Part¡cular para
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Equipam¡ento Social y/o de lnfraestructura de Utilidad Pública y de lnterés General, del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc.---

4. La ejecuc¡ón de los trabajos para la Subestac¡ón Elécfica Subterránea, cuenta con Prorroga de
Licencia Especial de Consfucción Espec¡al para subestacaón eléctr¡ca, folio 258/2015, con
vrgencia hasta el 22 de febrero de 2016. -------------

5. Durante los reconoc¡mientos de hechos no se constató el derribo de arbolado, s¡n embargo
cuenta con autor¡zac¡ón para el derr¡bo de 39 individuos arbóreos y el trasplante de 50 ¡ndividuos
más, estableciendo como resarcim¡ento 68 ¡ndividuos de la especie magnolia, de 2.50 m de
altura. --------------

6. Corresponde a la a la D¡recc¡ón General de Serv¡c¡os Urbanos de la Delegac¡ón Cuauhtémoc,
informar sobre el cumplimiento tanto del resarcimiento establec¡do, así como el lugar donde
fueron trasplantados los 50 individuos arbóreos autorizados

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbato de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

su archivo y resguardo.-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 t.acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO-- Notifíquese, a la D¡recc¡ón General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuauhtémoc,
para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes. -----

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y flrma por triplicado el
Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría
México.---------:-

L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
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